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INSTRUCCIÓN DE SECRETARIA GENERAL Y DE INTERVENCION 

Asunto: Implantación del nuevo sistema de Información para la gestión patrimonial. 

Atendido el arto 21 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999 de 13 de abril, yel arto 1.3 del RD. 1.174/1.987, de 18 de septiembre, que 
regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional, parece 
conveniente puntualizar aspectos sobre la implantación del nuevo sistema de información 
para la gestión patrimonial y dictar instrucciones para su adecuado funcionamiento. 

Por Decreto de la Presidencia de la Corporación nO 4893 de fecha 11 de junio de 
2001, se ha dispuesto fijar como fecha de implantación del nuevo sistema de información 
para la gestión patrimonial el día 1 de julio de 200 l. 

Dicho sistema tiene como pilares básicos el Documento de Configuración y el 
Manual de Gestión de Patrimonio, de obligado cumplimiento para los diferentes Servicios 
de esta Diputación. 

Información en la Intranet de la Diputación. 
Para facilitar el cumplimiento del nuevo modelo, dichos documentos y sus 

correspondientes formularios, así como el manual de gestión simplificado (para los 
servicios sin gestión descentralizada), se han introducido en la intranet de la Diputación 
(www.dva.gya.es/dipunet/main.asp). en el Apartado Aplicaciones, desde donde pueden 
ImpnmIrse. 

Servicios no conectados a la red informática. 
Los Servicios que no estén conectados a la red informática de la Corporación 

podrán solicitar los formularios al Servicio de Administración de Patrimonio y 
Mantenimiento y para cualquier consulta que se precise realizar las personas que atenderán 
las peticiones son los funcionarios del citado Servicio Da Amparo Torres, na Inmaculada 
Renales y D José García (Ext. 2820,2822,2818). 

Código de expediente. 
Aspecto a destacar en el nuevo sistema es que para el debido control de la gestión 

patrimonial, todo expediente o actuación que tenga consecuencias en la gestión del 
patrimonio debe tener código de expediente, que se asignará bien por Intervención, con la 
documentación contable, para los que lleven gasto, bien por Patrimonio cuando no haya 
gasto a efectuar. 
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